
TEMA
DELDÍA6 Do m i n g o 9 de f e b re ro de 2020 l ap r en s ag r a fi ca .co m

@p r en s ag r a fi ca

CONTINÚA EN LA PÁGINA 8

G R E M I A L ES
LLAMAN AL
DIÁLOGO ENTRE
GOBIERNO Y A.L.
Aseguran que no existen razones que
justifiquen la convocatoria a plenaria hecha
por el Consejo de Ministros. Decisión
deteriora el clima de inversiones, expusieron.

Mariana Arévalo
p o l í t i ca @ l a p r e n s a g r a f i ca .co m

D iálogo y respeto
a la separación
de los Órganos
del Estado y de
la Constitución
de la República
ese es el llama-

do que hicieron varias gremiales e
instituciones tras la convocatoria
realizada por el presidente de la
República, Nayib Bukele, para
que los diputados de la Asamblea
Legislativa sostengan hoy una se-
sión extraordinaria para aprobar
un préstamo para la Fase III del
Plan Control Territorial.

De no aceptar reunirse para
aprobar un préstamo y financiar
la faseIII del PlanControl Territo-
rial, Bukele llamó a los salvadore-
ños a su derecho de “insurrec -
ción”, invocando el artículo 87 de
la Constitución, y a que hoy llega-
ran a la Asamblea.

Según algunas gremiales no
existen las condiciones para que
el presidente pueda hacer uso del
artículo 167 de la Constitución
que expresa, en su ordinal sépti-
mo, que “corresponde al Consejo
de Ministros:Convocar extraordi-
nariamente a la Asamblea Legis-
lativa, cuando los intereses de la
República lo demanden”.

Una de las gremiales que se
pronunció fue la Cámara de Co-
mercio e Industria de El Salvador

(CAMARASAL), la cual hizo, por medio de un comuni-
cado, “un llamado al orden, la serenidad y la madurez
de quienes cumplen altas responsabilidades en los
diferentes órganos de Estado”.

Además la gremial expresó que “este es un mo-
mento para abrir espacios de diálogo, resguardar el
respetoy equilibrioentre lospoderespúblicos yprivi-
legiar, por encima de todo, los eminentes intereses
de la patria. No es momento para crear falsas crisis

institucionales ni para hacer llamados a la insurrec-
ción popular”.

Luego, la Asociación Nacional de la Empresa Pri-
vada (ANEP) también mencionó que la facultad cons-
titucional que otorga elartículo 167 “únicamente tie-
ne validez en circunstancias extraordinarias. Los mo-
tivos expuestos por el Consejo de Ministros, relacio-
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“Este es un
momento
para abrir

espacios de
diálogo,

resguardar el
respeto y
e q ui l i b r i o
entre los
p o de re s

públicos y
privilegiar, por

encima de
todo, los

eminentes
intereses de

la patria.”
C A M A RA S A L ,

EN PRONUNCIAMIENTO OFICIAL

“Confiamos
en la madurez

política, el
diálogo y la

re sp o n s a b i l i da d
de quienes

dirigen y
conducen

n u e s t ra
n ac i ó n .

Deben privar
ac u e rd o s

re sp o n s a b l e s . ”
A N E P,

EN PRONUNCIAMIENTO OFICIAL

“Esto puede
re pre s e n ta r

un retroceso
al principio de
i n de p e n de n c i a
entre órganos
f undamentales,
pero además

re pre s e n ta
una nueva
forma de

i n t e r pre tac i ó n
constitucional.”

SAÚL BAÑOS,
DIRECTOR FESPAD

POSTURAS. GREMIALES DIERON A CONOCER SUS
POSICIONES POR MEDIO DE REDES SOCIALES TRAS
CONVOCATORIA HECHA A ASAMBLEA LEGISLATIVA POR EL
CONSEJO DE MINISTROS.


